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RESOLUCIóN ADM INISTRATIVA

ciudad de México, a I 3 ICI 2022
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f¡acción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1846-SPA-f379 relacionado con [a denunciá
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) perro criotlo de 6 y I meses de edod, color gris y de tollo mediona. Todo el dío to dejon encerrodo y sin
comido por lo que lodro constontemente (...) [hechos ubicados en catle Saturno número 96, inter¡or 503,
colonia Guerrero, Atcaldía Cuauhtémocl 1....1.

ATENCIóil E INVEST¡GACIóil

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANAL!SIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo u, fracc¡ón I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de Méxicd,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa det bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
metanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpt¡miento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaI deI que es objeto un ejemplar canino catle Saturnb

número 95, ¡nterior 503,colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimient%flol}r en

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, esp{¡oftñ.ri'go &rntra
ia inlemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie. qec,;li<tii,.',;'''. 

-.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expedlente, ¡gffifienae o,]6$'¿?idir;it¡;".
Subprocuraduría sostuvo comunicación telefónica con la persona denunciüW hizo del ionocimiento al
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personal de esta Entidad, que el ejemptar canino motivo de denuncia ya no se encuentra en el inmuebte

se ñ a lado.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de

conformidad con et artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad mater¡al,

en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse el ejemptar canino en el lugar

de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTTGACIóN

Respecto a[ presunto mattrato de un ejemptar canino localizado en el inmueble denunciado, personal

de esta Subprocuraduría sostuvo comunicación telefónica con la persona denunciante, quien informó
que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de existir, toda vez que el ejemptar canino ya no se

encuentra en e[ ¡nmueble señalado.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y
at estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE.----

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.--
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C.(.c.e.p. L¡G. Mariana Boy famborrell. Procuradora Añbientaly delOrdenamiento ferritor¡alde la CDMX. Para su superior conocimi
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